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Realidades, desde ATD Cuarto Mundo, Guatemala, ante la Comisión de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de Naciones Unidas, para  la revisión periódica del cumplimiento del Estado de Guatemala con este Pacto Internacional, ratificado en mayo de 1988. 

El Movimiento Cuarto Mundo Guatemala ha generado acciones de lucha contra la pobreza. Ha creado herramientas y condiciones de dialogo afín de abordar la extrema pobreza, como un flagelo a la humanidad. Estos diálogos  buscan  dar voz  a las y los que tienen un expertise de sobrevivencia y estrategias de lucha contra la pobreza, en condiciones desfavorables. Hasta la fecha, la respuesta de políticas públicas o privadas en Guatemala han fracasado en el avance hacia una sociedad liberada de la pobreza y extrema pobreza.

Pobreza, derechos humanos  e interdependencia 
‘La lucha contra la pobreza, y por ende, el trabajar por derechos humanos, no
debe ser una labor únicamente de los que viven en condición de pobreza y pobreza extrema, de los que viven y trabajan en la calle, de los desempleados; Es una labor, y debe ser una lucha de país, es decir, el garantizar los derechos humanos es una labor de los políticos, de los administradores de justicia, de los que hacen gobierno, pero, también es una labor de los que estamos fuera de esos espacios políticos, para poder garantizar mínimamente esos derechos humanos irrenunciables’[footnoteRef:1]:Entre trabajo, salud y educación, hay un nexo de interdependencia: si alguno es violado, habrá consecuencia sobre los demás derechos. [1:  Rosalina Tuyuc - MEMORIA DEL II FORO WRESINSKI -PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE -2018] 

Esta contribución ha sido escrita después de varias reuniones y diálogos virtuales con miembros de ATD Cuarto Mundo en la Ciudad de Guatemala, entre ellos miembros que viven en situación de pobreza. Su contenido se basa en su conocimiento de la realidad vivida hoy en Guatemala. 



Trabajo; formal e informal
Artículo 7: Condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias

La mayoría de madres, padres, jóvenes que han participado en esta temática, no conoce la experiencia del mundo laboral formal y  sus beneficios, ellas y ellos son vendedores ambulantes, jornaleros, “guajeros”, trabajadoras domésticas y pequeños artesanos. 
 “Se nos cierran las puertas de las oportunidades laborales. A los adultos se nos argumenta la falta de formación, a los jóvenes la falta de experiencia. A nivel de la experiencia, un familiar tuvo que hacer un año de trabajo de prueba sin ganar ni un centavo. Eso quiere decir que la prueba de 3 meses ya es historia, el tiempo de prueba laboral se ha prolongado. 
  Los contratos por tres meses, hay que renovarlos, se trabaja sin derecho a prestaciones, sin seguridad, bajo su propio riesgo. Uno de los compañeros es camionero, los patrones los explotan, porque debe asumir gastos de mantenimiento del camión, arreglo de llantas o algún otro daño.
  Necesitamos trabajos sin que pidan tantos requisitos de experiencias y sin discriminación por el lugar donde vivimos. Además, denunciamos cómo se aprovechan los empresarios del trabajador, la famosa prueba de trabajo que de 3 meses pasó a 1 año. Porque si al final no dan el trabajo es un año de trabajo gratis. ¿Si esto no es explotación laboral, entonces qué es?”

“A falta de formación y oportunidades somos guajeros, esto ha sido la vida que conocemos. Nosotros no ganamos tanto dinero, es más difícil ahorrar lo necesario para vivir, para mí era difícil porque tenía 5 hijos que dar que comer. Lo que ganamos a veces no es suficiente para ni para pagar el servicio de agua, energía eléctrica. Hoy se recupera más cosas de valor, lo que unos años atrás valía un poco hoy no vale nada, por ejemplo: el cartón, papel, el vidrio, no vale nada. Hay que ahorrar, pero cuesta más porque no tenemos un trabajo fijo tampoco un ingreso fijo.” Vecinas y vecinos de la zona 3, de la ciudad de Guatemala[footnoteRef:2] 
 [2:  Extracto de la carta abierta a la y los candidatos de la ciudad de Escuintla y Guatemala 2019] 

Por lo tanto hay  un desafío de reconocimiento del trabajo informal, nadie quiere dignificar los diferentes trabajos, que se realizan niñas, niños, jóvenes y adultos, que muy a menudo lo hacen en condiciones muy desfavorables Compañeras y compañeros del relleno sanitario zona 3 han quedado soterrados bajo miles de toneladas de basura que a diario entran a ese basurero. Para muchos ese trabajo que se hace en la zona 3 no tiene mayor importancia, pero es un trabajo informal que apoya al medio ambiente, al reciclar gran porcentaje de los desechos, sin ese trabajo de aquellas personas, se seguiría explotando más la materia prima que viene de comunidades rurales, deteriorando así el la flora y fauna. Así lo afirmaba un guajero: “Nosotros con el reciclaje ayudamos al medioambiente”.

Otras de las razones por las cuales las personas en Guatemala se subemplean, es porque llevan sobre sus espaldas una etiqueta de preceder de una zona roja.  Cuando las personas van en busca de trabajo y dicen de dónde proceden, inmediatamente la respuesta es que no hay plazas vacantes.
‘La sociedad debe de cambiar la manera de pensar sobre el trabajo informal. No hay un trabajo informal, porque todo trabajo es digno. Porque nos ayuda a progresar, no solo a nuestra familia sino también a nuestra sociedad’[footnoteRef:3].  [3:  Luis Zepeda. Informe de actividades ATD-2019
] 


Derecho a la Salud 
(Artículo 12) Disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental
La mayoría de las familias tienen sus reservas bien fundamentadas para no solicitar este derecho en puestos de salud, hospitales públicos porque siempre regresan con recetas que casi siempre se resumen a en acetaminofén o ibuprofeno, ordenes de laboratorio, y aún más tristes cuando hay decesos. ‘Cuando mi nuera llegó con el cráneo destrozado, casi en coma, la tuvieron en emergencia ─ atada ─ a una silla. No había medicina y la familia de ella tuvo que pagar 500 quetzales, (≈ 66 USD)  y había tres recetas más que no compararon.  Quinientos quetzales representan casi un 16% de un salario mínimo, cuando hay un trabajo formal. 
 Las personas en condiciones de pobreza extrema tienen  miedo y la desesperación, de ir a los hospitales. Una joven de Escuintla ingresó recientemente a un hospital nacional de la capital y ahí murió. También tiene temor a contagiarse. 

En la zona 18 de la ciudad de Guatemala  viven más de 180,000 habitantes. ‘Hay una clínica periférica en la colonia Paraíso y un centro de salud en la colonia San Rafael, pero los examen no son confiables[footnoteRef:4]. [4:  Raquel Juárez] 

Por ejemplo, las personas que viven en la calle son excluidas de estos derechos. “Si se enferman o les ocurre un accidente, aunque se llame a los bomberos, vienen pero por su condición no se los llevan y alguien particular los lleva, solo los examinan más o menos y los sacan luego del hospital.”
Por todas las razones enunciadas arriba las familias no acuden a los centros de salud, Periféricas y hospitales. ‘Los derechos a la salud deben ser iguales pues todos valemos’[footnoteRef:5]; Como seres humanos.  [5:  Lorena Tepeu] 

En los puestos de salud y hospitales, hay ‘discriminación por el color, por el origen, o por ser pobres. Con nuestra hija fuimos al hospital San Juan de Dios. No teníamos dinero, entonces el hospital se convirtió en nuestro hogar. Ahí dormíamos afuera, con mi esposo, a veces regresábamos a casa a pie. Ella estuvo en el intensivo. Un día nos pidieron un medicamento bien caro, cuando le dijimos que no teníamos dinero, una de las enfermeras dijo “la vamos a desconectar y ahí va a terminar todo’[footnoteRef:6]. [6:  Norma de León] 

Entonces se busca ayuda en los vecinos. ‘Una vecina pagó un medicamento completo y los demás medicamentos. No regresé al hospital con las manos vacías. Han muerto hijos, madres, padres porque muchas veces no hay dinero para los medicamentos. La ayuda mutua la tuvimos de los vecinos por eso hay que convivir en gozo con ellos, es así que uno se convierte una gran familia. Hoy mi hija tiene 12 años[footnoteRef:7]. [7:  Norma de León] 


Acceso a educación 
(Artículo 13) La educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad.
La educación en Guatemala ha dejado de ser un derecho, y se ha vuelto un privilegio y en especial ha pasado a ser una mercancía. Este mecanismo se ha ido desarrollando con la degradación de la educación pública: Ha habido abandono sistemático, hay como una intención de hacer de la educación una mercancía y no un derecho.
Hay evidencia, que la educación primaria ha ido en descenso. Pasando en Guatemala de una cobertura del 98%, casi todas las niñas entre 6-7 años estaban en escuela, actualmente se encuentra el 70%, es decir que solo este porcentaje de niñas y niños están en la escuela, no hemos tenido avances en la educación hemos tenido retrocesos.

La educación de Guatemala se encuentra regida por el marco legal tanto de la Constitución Política de la República de Guatemala, como otras leyes y convenios ratificadas por el Estado de Guatemala. 
En efecto según Ley de Educación Nacional Decreto Legislativo No.12-91[footnoteRef:8], en el capítulo I, artículo 1 Principios:  [8:  Título I. Principios y fines de la Educación. Obtenido de Ley de Educación Nacional Decreto Legislativo No.12-91     ] 

a) Es un derecho inherente de la persona humana y una obligación del Estado.
b) En el respeto a la dignidad de la persona humana y el cumplimiento efectivo de los derechos humanos. (GUATEMALA, s.f.)
Por lo tanto la ley garantiza que la educación es un derecho inherente de toda persona y en especial en los niños y niñas donde es obligatoria desde la primaria hasta el nivel básico.
No obstante la realidad para múltiples familias en condición de pobreza y  pobreza extrema es que  el acceso a la educación en Guatemala se encuentra lejos de estas personas. La educación más allá de un derecho es una inversión dentro de su economía familiar frente a todos los gastos que deben se deben afrontar y el poco poder adquisitivo por las carencias de trabajos fijos, de salarios seguros o seguros sociales que sostengan a las familias en condiciones de vida digna, que por ejemplo les permita garantizar la escolaridad de la niñez de estas familias. ‘Es difícil para algunos padres de familia apoyar con las clases virtuales, porque algunos no saben leer, otros no saben el idioma español, no tenemos un conocimiento básico, de cómo enseñar a los hijos. Hoy no podemos decir que los niños de la escuela de la zona 18 van a salir adelante[footnoteRef:9]’. Añadió otra compañera, ‘Uno de padre los tiene que ayudar y uno ni entiende ni sabe, debo aprender para poder enseñar a mi hija.[footnoteRef:10]’. [9:  Luis Zepeda]  [10:  Raquel Juárez] 


Aquellos y aquellas familias que logran hacer esfuerzos para garantizar la educación de sus hijos e hijas se ven afrentados a múltiples desigualdades. Si bien la educación es gratuita, no obstante existen grandes costos para estas: 
· La aportación “voluntaria” para la limpieza termina siendo obligatoria. Hemos sufrido desde niños, ahora que soy abuela, el derecho a la educación sigue siendo violado. En 2008 salió el acuerdo de gratuidad, pero, nuevamente empezaron a pedir cuota voluntaria de Q45 o Q50, si no tiene que ir uno hacer el atol (Bebida), entonces se ve uno forzado en colaborar’[footnoteRef:11]. [11:  Raquel Juárez] 

· Los costes: de inscripción, útiles, uniformes de preprimaria son de Q1,500 al año, para la primaria Q1000 y para el diversificado Q2500, estos gastos son para la educación pública, por niña o niño.
· Ahora con la nueva modalidad escolar virtual, el teléfono es como una amenaza, hay que imprimir, que debemos ir al internet, que no quieren fotocopias en blanco y negro, que fotocopias a colores, todo eso viene a afectarnos como padres de familias, porque no podemos sacar dinero del bolsillo[footnoteRef:12]. [12:  Norma de León] 

· Tener acceso a la educación en Guatemala es un privilegio. No solo nos vemos enfrentados por no tener acceso sino también por el tipo de educación que se recibe. Es una educación que lleva a más desigualdades y discriminación. Es una educación que prepara para lo laboral, para la mano de obra, solo genera una profesión que genera desigualdad. Una educación bancaria que deja en exclusión la dignidad de las personas y en especial a las más pobres de Guatemala 
· Estudiantes de la Universidad de San Carlos,  la única universidad pública, tras un estudio realizado por las y los estudiantes constatamos que más del 40% de los estudiantes quedaron excluidos de esta nueva modalidad de clases virtuales[footnoteRef:13]. [13:  Glenda Pérez] 


Estos principales aportes parecieran diminutos, pero en el presupuesto de las familias se vuelve una gran inversión. Sin olvidar los gastos personales de cada estudiante para acceder a la educación con condiciones dignas, materiales y medios, la alimentación y las condiciones primarias. Una gran inversión en el presupuesto de estas familias que a pesar de estas luchas, no observan mejoras en sus vidas, ni en el compromiso del Estado de Guatemala con estos Derechos Humanos.
En efecto las mismas instalaciones escolares se ven vulnerables frente a la poca inversión por parte del Estado, otorgando establecimientos sin condiciones adecuadas (falta de agua, infraestructura precaria o en mal estado). Sin olvidar que en las  áreas rurales se ven ausentes dichas  instalaciones estatales. Expuso una compañera: ‘He soñado con una educación de calidad, pero veo con tristeza que las escuelas no están equipadas. La tecnología está avanzando, mandan a nuestros niños que investiguen y ni computadora llegamos’[footnoteRef:14]. [14:  Raquel Juárez] 

 Por lo tanto el acceso al derecho de la educación en Guatemala se ve limitado por la falta de garantía estatal, ya que no permite facilitar estos derechos y las familias más pobres se ven en la necesidad de invertir gran parte de su economía para  lograr que sus hijos e hijas reciban educación.



Proponemos: actuar por una educación que libere el potencial de las personas
Las niñas y los niños de las familias más pobres no solamente luchan por poder tener acceso a la educación sino también luchan para poder integrarse a un sistema escolar exclusivo, donde los orientadores solo toman en cuenta los contenidos, indicadores de logro y actividades del Currículo Nacional Base de Guatemala (CNB) sin tomar en cuenta las condiciones socioeconómicas de una gran parte de la población guatemalteca. A pesar de que CNB contenga contenidos de integración social, cultural y étnica, sigue siendo una educación exclusiva y discriminatoria hacia gran parte de la población guatemalteca. 
La educación guatemalteca, por el mismo hecho de ser más un privilegio de formación, que un derecho inherente, tiene una visión más hacia la formación profesional que hacia el desarrollo del mismo individuo o individua en plena liberación de sus propios conocimientos y criterios.  Como lo menciona, un militante[footnoteRef:15] de ATD Cuarto Mundo: [15:  Luis Zepeda] 

                ‘Para mi es difícil decir que pude liberar mi potencial. Es difícil decir que las familias que vivimos en pobreza y extrema pobreza, podamos liberar nuestro potencial en la educación, porque para empezar necesitamos el apoyo de nuestros padres, que nos dediquen tiempo, que enseñen un poco de lo que ellos aprendieron, porque lo que aprendemos en la escuela no es lo mismo que nos enseñan nuestros padres. Ellos nos enseñan con  la vida. Necesitamos que los padres de familias y maestros vayan de la mano para que se pueda adquirir un potencial y luego liberarlo.
                Para los niños de las edades entre 7-12 años, incluyéndome, es un desafío lograrlo. En primer año fui abanderado, en segundo ya no, había complejidad en algunas tareas y algunos principios fundamentales, se complicó, no tuve apoyo de mis padres ni de maestro y hacerlo solo fue difícil porque estaba aprendiendo. En tercero primaria me caía, casi todas mis notas en rojo, luego me fui levantando poco a poco. 
                 En sexto primaria, los maestros solo nos aprobaron, a lo mejor ya no querían vernos en la escuela, no sabría decir la razón, no sé si ellos no nos explicaban bien o nosotros molestábamos un poco, pues solo nos pasaban de grado y eso es muy triste y muchos niñas y niños lo viven así. 
También hemos analizado que en Guatemala se apuesta por una educación bancaria  como lo dijo Freire, y no por una educación liberadora, porque no se espera que los jóvenes tengan criterio y libertad de pensamiento, sino que sepan solamente lo esencial para trabajar en las empresas que existen en Guatemala (Call center de atención al cliente). Por ejemplo, también han ido desprestigiando las escuelas públicas para que la población se vea obligada a elegir un colegio privado para recibir una “educación mejor” pero no deja de ser una educación financiera. Solamente en los grandes colegios aún tienen en su pensum cursos de música, arte y deportes porque saben lo imparte que es para la educación de los jóvenes, pero pocos son los jóvenes que tienen acceso a estos grandes colegios.

Recomendamos: 
1. Cambiar el sistema educativo actual, por una educación de calidad:
desarrollar centros de capacitación técnica y escuelas incluyentes, donde exista seguridad y protección para que niños, niñas, adolescentes y jóvenes en riesgo aseguren su permanencia. Una educación integral con formación cívica y social que permita el desarrollo del proyecto de vida personal.
-Es urgente contar con una educación gratuita con infraestructura digna desde la educación inicial hasta la educación universitaria que garantice la calidad de educación. 
2. Revisar la cobertura de salud: no hay acceso ni respeto ni a la vida ni a la humanidad. A nivel de salud preventiva como curativa como lo establece en el Artículo 93 de la Constitución. La mayoría de las personas de estas colonias sufren desde enfermedades curativas, hasta enfermedades crónicas como: diabetes, renales y cáncer.
3. Que escuchen la voz de los niños, que escuchen la voz de los jóvenes; es necesario que ellos tengan una educación con una meta, para tener un trabajo digno y no caer en redes de pandillas.  Porque, los jóvenes tienen talento, tienen potencial, fuerza por ser jóvenes, pero no hay oportunidades para ellos[footnoteRef:16].  [16:  Norma de León] 

4. Que la educación sea un derecho, y no una mercancía por la cual sólo algunas personas pueden pagar.
5. Que el acceso a internet se convierta es un derecho humano, lo que se evidenciado en este pandemia con las clases virtuales, que los alumnos no sean penalizados por no tener los medios necesarios, o no poder seguir con las clases virtuales por no enviar las actividades escolares a través  de teléfono, correo, por no tener acceso a internet.

Este aporte fue  escrito a partir del conocimiento y experiencia de personas en situación de pobreza, a partir de reuniones virtuales, entrevistas y de tiempos de trabajo colectivo e individual. Ellas y ellos representan a familias de  varias zonas de la capital de Guatemala. 
Participaron a esta contribución: Lorena Tepeu, Luis Zepeda, Raquel Juárez, Norma de León, Glenda Maybelí Pérez, Rosalbina Pérez de Pérez y Sergio Lobos.






“Allí donde hay hombres condenados a vivir en la miseria los Derechos Humanos son violados. Unirse para hacerlos respetar es un deber sagrado”.
Joseph Wresinski
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